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En resolución firmada por la Directora General de Relaciones Laborales y Planificación, se
hace pública, en el BOAM 8.341, de 20 de febrero de 2019,la relación de personal municipal,
jubilado y pensionista del Ayuntamiento de Madrid solicitante de ayudas asistenciales en
diciembre de 2018, que debe subsanar o aportar documentación.

  

Adjuntamos resolución
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https://drive.google.com/file/d/1c8jbK3Cy7b9fVgGH0ylzbgOqH0I803RT/view?usp=sharing

